
B.·O. del E.-Núm. 182 31 julio 1969

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que tJ€ madi·
lica el régimen de reposiciÓ1~ concedtdo a Agustm
Cüioma Hern(mdez en el sentido de incluir entre
las mercancías de importación pieles de porcino 1I
caprino por exportación de zapatos de señora.

Ilmo. Sr.: La. firma .Agustín Coloma Hernández, concesio·
naría del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 17 de noviembre dee 1007 («Boletín Oficial del Es
tado» del 5 de diciembre), solicita se modifique el apartado
pril~erQ, por lo que se refiere & las pieles Ro importar;

Vistos 10s informes favorables emitid08 por loa Oraa.ni.mlos
asesores consultados;

Considerando que la operación solicitada satisface 108 fines
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y las normas
provisionales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de
1963, y habiéndose cwnplido los requisitos que se e8tablecen
en ambas ciisposiciones,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Se modifica el apartado primero de la orden ministerial de
17 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5- de
diciembre), por la que se concede a Agust1n Coloma Hernán~

dez el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la
importación de pieles, crupones suela y pla.nchaa sintéticas
para palmillas por exportaciones de calzado de sefiora previa·
mente realizadas. que quedará redactado en la. siguiente forma:

«L° Se concede a Agustín Colama Hernández, con domi~

cilio en la calle Dieciocho de Julio, 38. Elda (Alicante), el régi
men de reposición con franquicia arancelaria a la importación
de pieles de vacuno curtidas en boxcal1, charoles, curtidas en
tafilete, pieles de serpiente curtidas y terminadas, pieles de por
cino terminadas después de su curtición (para corte y para
forro); pieles de caprino, simplemente curtidas, de curtición
mineral al cromo. y pieles de caprino, terminadas después de
su curtición, de curtieión mineral; pieles curtidas para forros,
crupones suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas,
como reposición de las cantidades de estas materias primaa em
pleadas en la fabricación de calzado de sefiora.)

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 17 de noviembre de 1967, que ahora se amplia.

Los beneficios del régimen de reposición deducid(ls de la
modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con canlcter retroactivo a. las exporrta.eiones que hayan efec
tuado desde el 7 de mayo de 1969. si reúnen los requisitos pre
vistoB en la norma duodécima. 2-a) , de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 196-3.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 19Ü9.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi~Ysa..<;mendi.

Ilmo. Sr. Direct.or g-eneral de Polltlca Arancelaria.

ORDEN de 16 {!P julio de 1969 por la que se modt
¡jca el réqimen de reposición concedido a Antonio
Sanchís Marco en el sentido de incluir 6nfre las
mercancías (le importación pieles de porcino JI ca
prino por e:rportación de zapatos de señora.

tafilete, pieles de serpiente curtidas y terminadas, pieles de
porcino terminadas después de su curtlci6n (para corte y para
forro); pieles de caprino sin1plemente curtidas, de curti01ón
mineral al cromo, y pieles de caprino terminadas después de
su curtición, de curtición mineral, pieles curtidas para f~ros,
crupones suela para pisos y planchas sintéticas para J?Q.lmUlas.
com o reposición de las cantidades de esta,s materias prImas em·
pIcadas en la fabricación de calzado de señora.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 10 de octubre de 1968. que ahora se amplía. •

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribufqos también con
carácter retroactivo a las exportaciones que ha,yan efectuado
desde el 7 de mayo de 1969 si reúnen los requisitos previstos
er.. la norma duodécima. 2.a). de las contenidas en la Orden
ministerial de la PresIdencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Lo que comunico fl~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madrid, 16 de julio de 19.6-9.---P. D., el 8ubsecretano de 0000

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que $' conce-
de a «Papelera del Atlántico, S. A.», el r~gtmen de
reposicidn con franquicia arancelaria para impor
tación de pastes qUJmica, 11 desperdfoto, de "pe!
por exportac1.ones previamente realÜl4das de pepel
11 cartón.

Ilmo. Sr.: C~mplid06 10fl trámites reglamentarl06 en el ex
pediente de rep&l1ción promovido por la firma tlPapelera del
Atlántico, S. A.», al amparo de 10 dispuesto en el Decreto pro
totipo 4303/1964, de 17 de diciembre, publicado en el do1etfn
Ofioial del Estado» de 18 de enero siguiente, por el que Be p"
tablece el régimen de reposición con frallQuic1a arancelaria J)&l'a
importaeión de pastas oelu16sicas. y despertUcfOl de papel 7
cartón. por exportaciones de papel y cartón previamente rea.
lizadas,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
pOr la. Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha nlItle1tot

Se conoede a. la firma «Papelera del Atlántico. 8. A.», con
dornio1l10 en Pedro de Valdivia, 36. Madrid. el r6g1men de """
posición con franquicia arancelaria par& importación de pMt88
celul681caa y desperdicios de papel por exportaciones preVJ.>a..
mente re&lizadas de papel y csrtón.

La reposición que ahora se autoriza' viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga esta concesión por un periodo de c1ncO afi,oe, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oftci&l
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
día 21i da junio de 1969 hMta la fecha de la pubUcación de fSta
ConCe5iÓll también darán derecho a reposición 11 hu I1dó. I'M
lizadas bajo las circunBtancIas establecidas en el Decreto pro
totipo.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y demA8
efectOB.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de 00

mercio, José J. de YS8.8i-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de julio de 19119 por la que le Con~

r:ede a «Chrysler Airtemp Ibérica. S. A.», el. régf.
men de reposioión con franquicla aranoelar-a pata
'0, importación de diversas mezas terminadu pf1r
tkcportaciones prevUimente realiaadas de dietttltos
modelos de acondicionadores de aire. tipo domés
tico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitea reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Hmpres8 tcChry81er A1rtemp Ibé1'1ea.
SOciedad Anónima», solicitando el régimen de reposiciÓn con
franquicia arancelaria para la .im;por-tación de dJver&a8 P1eZU
terminadas por exportaciones previamente real1zadaa de dlAtn
tos modelos de 8e:ondicionadores de aire, tipo doméBtloo,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Direoción General de Política Arancelaria, na reiuelto:

1.0 Se concede a «Chrysler Airtemp Ibérica, S. A.», con do-.
mícUio en Madrid, avenida del Generalísimo, 75, el régimen de
reposioión 00Il franqUicia arancelaria. para la :lmP<>rtaottm de
diversas piezaa terminadas por exportaciones prevlamente ru,..
!izadas de acondicionadores ,de aire, tipo doméstico (P. A. N.13>,
de los modelos siguientes: L06-95, 1.700 frlg/hor'a; B1G-15, 2.flIO
frig/hora; BI2-16, 2.900 Irig/hora; Blf>.16, 3.NO Irlr/ilor.;
620-16, U~ frlg/ilora; BIl}.ló2, 2..1!(lO IrlBlhora, :14.00 eaI/heB,
y. 611;-162, 3.600 frig/hora, 2.600 cal/hor...

I

I
,

«1.0 Se concede a Antonio 8anchís Marco. con domicilio en ¡
la calle· de- VeláZquez, sin número, Elda (Alicante), el régimen
de reposIción oon franquicia araneelaria a. la importación de
pieles de vacuno curtidas en boxcalf. chll{101ea. curtid.. en ..

Ilmo. Sr.: La firma Antonio Sanchís Marco. concesionaria
del, régimen de reposición con franquicia. arancelaria por Orden
de 10 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Eitado» del 19),
s(}licita .se modifique el apartado prImero. por 10- que se refiere
a. la~ pieles a importar;

Vistos los informes favorables emitidos por 108 Orga.nismos
a;.c;esores consultados;

Considerando que la operación solicitada satisface l(ls fines
p~opuestoa en la ~y 8611962. de 24 de diciembre, y las normas
W:OviBÍ01J,ltles dictada.s para ~u aplicación de 15 de marso de
1l:l83, y habíéndose cumplido 10..<:; requisitos que se establecen en
lUllbas diap08iciones,
~v Este Ministerio, conformándoae a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto:
Se m.odifica el apartado primero de la Orden ministerial de

10 de octubre de 1968 .(<<Boletín Ofieial del !J8tado» del 19). por
la que se concede a Antonio Banchis Marco el régimen de
reposición con franquicia aranoelaria a la Importación de pie
les, crupones suela y planchas 81ntéticas para palmillaa por ex~

portaolonea de calzado de Befiora preViamente realizp.das, que
quedará redactado en la siguiente forma:


